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se establece el régimen de ayudas y el sistema de

gestión del programa de apoyo a la innovación de las

pequeñas y medianas empresas (InnoEmpresa) 2007-

2013 en cuanto les resulte de aplicación, así como

por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, y su reglamento aprobado por Real

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por las Bases de

Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma

de Melilla,  por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, el

Reglamento por el que se regula el Régimen General

de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autóno-

ma de Melilla y gestionadas por su sociedad instru-

mental Proyecto Melilla, S.A. y por las demás

disposiciones que resulten de aplicación.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.  La presente convocatoria  entrará en vigor

el día siguiente al de su publicación en el Boletín

Oficial de la Ciudad de Melilla.

ANEXO I

Características de los proyectos prioritarios

subvencionables

Dentro de cada una de las líneas de actuación

subvencionables contempladas en las bases

reguladoras ( B.O.C.nº4.602 de 24 de abril de 2009),se

consideran prioritarios los tipos de proyectos que se

indican a continuación:

1. Innovación organizativa y gestión avanzada

En la Línea 1.1.( Apoyo a proyectos que impli-

quen la adopción de nuevos modelos empresariales

innovadores que incidan en la mejora de las diferen-

tes áreas de la empresa....) se priorizaran los pro-

yectos dirigidos a la adopción de nuevos modelos

empresariales que se basen en la implantación de

herramientas / soluciones software de gestión

avanzada. Se valorará  de manera particular que

estas herramientas sean modulares y parametizables

en función de las necesidades y prioridades de las

PYME. Se priorizarán las soluciones que estén

comercializadas en el mercado nacional y que sus

creadores ofrezcan servicios de mantenimiento o

evolución.

En general no se considerarán desarrollos de

software  a medida salvo cuando estén limitados a

pequeñas intervenciones que permitan la integra-

ción de soluciones con  las particularidades de las

PYME, siempre que se justifique debidamente su

necesidad.

En la línea 1.2.( Apoyo a la realización de

diagnósticos de situación y elaboración e implan-

tación de planes estratégicos) se entenderá por

plan estratégico , aquel documento que describe

un proceso de análisis y  reflexión con el objeto de

facilitar la toma de decisiones duraderas en la

empresa, estableciendo un marco de referencia, el

análisis de las capacidades competitivas de la

empresa y su entorno comercial, y realizando un

diagnóstico que permita la elaboración de un

conjunto de políticas estratégicas valoradas y

priorizadas por la PYME. El plan estratégico dará

respuesta, por lo menos , a los siguientes aspec-

tos: el marco de referencia, análisis interno y

externo, diagnóstico de situación, elaboración de

estrategias competitivas valoradas y priorizadas ,

calendario de implantación y calendario de revi-

sión.

Se priorizaran los proyectos en los que el

solicitante justifique que objetivos persigue.

Asimismo, se priorizarán los proyectos que

acrediten que los colaboradores externos tienen

experiencia en consultoría estratégica( a nivel de

empresa y del personal técnico que interviene).

En la línea 1.3.( Apoyo a la incorporación de

diseño de producto...........) se considerarán prio-

ritarios los proyectos en los que las PYME incor-

poren servicios externos de profesionales de dise-

ño industrial e ingeniería de producto en el desarro-

llo y puesta en los mercados de sus nuevos

productos, o mejora  sustancial de otros existen-

tes ( rediseño) que permitan a las empresas dar un

salto cualitativo por mercado, saber hacer, tecno-

logía, etc.

Cuando se trate de  rediseño de productos, el

nuevo producto deberá presentar mejoras sustan-

ciales de manera que sus nuevas características

y funcionalidades les hagan aparecer como

novedosos en los mercados.


